




2005
2008 2023

2007 2011 2024

ORDENANZA Nro. 146
• Creación del Fondo Ambiental

ORDENANZA Nro.0213
• Autonomía administrativa, 

presupuestaria y financiera.
• CAFA máxima instancia.

ORDENANZA Nro.0250
• Autonomía presupuestaría en los 

ejercicios fiscales para los 
siguientes años.

ORDENANZA Nro. 332
Ampliación de las temáticas a 
intervenir:
• Manejo de residuos sólidos, 

campañas de educación y 
comunicación, investigación e 
incentivos.

ORDENANZA Nro. 052
Actualización del Código Municipal vigente.

ORDENANZA Nro. 060
100% de multas Verde – Azul.

RESOLUCIÓN  ADMQ Nro. 013
• El mecanismo financiero sostenible 

del DMQ.
• Canalización y administración  de 

recursos técnicos y financieros con 
enfoque ambiental. 

ORDENANZA No. 075-2024
• Marco regulatorio de gestión de 

incendios forestales

USD 2.49 millones



• Gestiona, recepta y moviliza 
fondos públicos y privados.

• Invierte recursos mediante 
fondos patrimoniales y 
extinguibles.

• Administra y ejecuta recursos 
para intervenciones prioritarias.

• Establece alianzas y conjuga 
los intereses de varios actores.

Características

• Autonomía administrativa, 
presupuestaria y 
financiera.

• Adaptabilidad, flexibilidad 
y agilidad institucional.

• Transparencia, 
simplificación de trámites.

Importancia

Impulsa la sostenibilidad 
de la ciudad, financiando 
soluciones que protegen 
la naturaleza, enfrentan 

la crisis climática y 
mejoran la vida de las 

personas.

Ejes

• Cambio climático
• Conservación y biodiversidad
• Movilidad sostenible
• Producción y consumo 

responsable

• Tasas y multas
• Cooperación Nacional e 

Internacional
• Aporte privado

Fuentes
de ingresos

Razón de ser



Más de

2.49millones

en favor del ambiente
y la sostenibilidad del DMQ

153% incremento 
Movilización de recursos

,37% EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA
incremento en 29,22 puntos

movilizados

Beneficiarios
88.527 directos
2.748.483 indirectos92

34 PROCESOS DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA
100% ejecución PAC 2024



MOVILIZACIÓN DE RECURSOS
por FUENTE
de FINANCIAMIENTO

NO REEMBOLSABLE

USD 429.506,13

COOPERACIÓN TÉCNICA

USD 378.000,00

SECTOR PRIVADO

USD 87.446,86

RECURSOS PÚBLICOS

USD 608.000,00

TASAS Y MULTAS

USD 993.865,31

Sanciones ambientales y servicios de 
control, seguimiento y autorización de 
actividades que impactan el ambiente.



ALIANZAS

14 PÚBLICAS 57EMPRESA

PRIVADA
ONG’s

10 COOPERACIÓN
INTERNACIONAL 6MIXTAS

Fortalecen la gestión 
ambiental desde lo local, 
sumando capacidades 
municipales y ampliando 
el impacto de cada acción.

Abren puertas a 
financiamiento, cooperación 
técnica y experiencias 
globales que potencian el 
liderazgo ambiental de Quito.

Inyectan innovación, 
recursos y compromiso 

empresarial para impulsar 
soluciones sostenibles con 

impacto real.

Unen lo mejor de cada 
sector para lograr 
transformaciones 

ambientales más efectivas, 
participativas y sostenibles.



31 urbanas y rurales beneficiarias
de proyectos implementados

PARROQUIAS

PROYECTOS
ejecutados

8 proyectos liquidados de convocatorias anteriores (XI, XII, XIII)

            
                       

              
              
                        

                





Son espacios recuperados que se 
transforman en zonas verdes, 

educativas y comunitarias.
Inspirado en metodologías reconocidas 

a  nivel mundial, fomenta el vínculo 
temprano  con la naturaleza y la 

sostenibilidad.

espacios8
Beneficiarios
2.566 niñas, niños y jóvenes 
33 educadoras y docentes





Entre 280 proyectos a nivel nacional, "Waylla" destacó 
en los premios Líderes Para Gobernar, obteniendo el 
reconocimiento en la categoría Conservación y 

uso sostenible de la biodiversidad

Buena práctica
Beneficiarios
1.836 estudiantes
79 profesores
306 familias y más de
5.000 beneficiarios indirectos.

                

           

         
         





Incendio

forestal

Sofocación

del fuego

Diagnóstico y 

cuantificación 

de áreas 

afectadas

CANALIZACIÓN

DE RECURSOS

Preparación 

de las zonas 

afectadas 

“MINGAS”

INICIO DE 

REFORESTACIÓN

Secretaría de 

Ambiente DMQ

Reporte

donante

Articulación interinstitucional con la 

Corporación Municipal

RESOLUCIÓN ADMQ Nro. 013

Identificación

necesidad

EJECUCIÓN
PLAN DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA 

30 a 60 días



             

         
                    





“QUITO se convierte en 
el primer Municipio en 

certificar a sus  funcionarios 
y servidores en

FINANZAS 
SOSTENIBLES”

instituciones municipales 
generadoras de política 
pública.22



        



4
Cero emisiones
Turismo y transporte de carga
De ultima milla.

Vehículos
eléctricos





Más de

2.49millones

en favor del ambiente
y la sostenibilidad del DMQ

movilizados






